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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
02136/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a 
dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 1° de octubre de 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SAIMEX” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Se me envíe vía SAIMEX la información pública, que cada mes se envía al OSFEM, correspondiente al 
mes de agosto del año 2013, del Organismo Descentralizado Municipal de Agua, Drenaje y Saneamiento 
de Tlalnepantla de Baz (OPDM) y que consiste en lo siguiente; 1.- El estado de situación financiera. 2.- 
Los anexos al estado de situación financiera. 3.- Notas a los estados financieros, 4.- Estado de cambios 

en la situación financiera”. (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00489/TLALNEPA/IP/2013.  

 

II. Con fecha 22 de octubre de 2013 EL SUJETO OBLIGADO requirió prórroga del 
plazo para contestar: 

 

“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para 
atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:  

Con el fin de brindarle al peticionario una mejor atención en cuanto a la respuesta de su requerimiento se 

aprueba la ampliación del plazo de entrega de la información solicitada”. (sic) 

 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO hace llegar el siguiente archivo adjunto: 
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III. Con fecha 31 de octubre de 2013 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

Se envía archivo electrónico con respuesta con número de folio 00489/TLALNEPA/IP/2013”. (sic) 

 

El archivo señalado contiene: 
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IV. Con fecha 12 de noviembre de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
02136/INFOEM/IP/RR/2013 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Se me entrega información incompleta. 
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El sujeto obligado, envía 2 hojas con las CUENTAS 1111, 1112 y 8276 de LOS ANEXOS AL ESTADO 
DE SITUACIÓN FINANCIERA, de acuerdo a los LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL 
INFORME MENSUAL 2013, en el capitulo de COMPENDIO DE FORMATOS DEL INFORME MENSUAL 
se establece en el FORMATO; ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA que el OBJETIVO 
DE ESTE ES PRESENTAR LOS REGISTROS CONTABLES DE LAS OPERACIONES ASENTADAS EN 
CADA CUENTA Y SUBCUENTA (del estado de posición financiera) CON LA FINALIDAD DE CONOCER 
SU COMPORTAMIENTO, resalto que este sujeto obligado es recurrente en "omitir" información que de 
oficio tiene obligación de publicar. En el caso de los puntos 3 y 4 que el sujeto obligado trata de justificar 
al entregarme información que no es la que corresponde a la entregada al OSFEM, es conveniente que 
el INFOEM le solicite a este sujeto el DISCO 1 (Disco Compacto número 1) que se envía mensualmente 
al OSFEM para que constate si se entrega esta información o no, dado que en los LINEAMIENTOS que 
este publico para el 2013 los marca como obligatorios que deben ser entregados en los informes 
mensuales. CABE HACER NOTAR QUE EXISTE UN RESOLUTIVO DEL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA SOBRE EL RECURSO DE REVISIÓN 01420/INFOEM/IP/RR/2013 DE FECHA 13 
DE AGOSTO DEL AÑO 2013 QUE OBLIGA AL SUJETO DENUNCIADO A ENTREGARME LA 
INFORMACIÓN QUE AHORA NUEVAMENTE VUELVE A NEGARME Y PRETENDE ENGAÑAR AL 
ENTREGARSE INFORMACION INCOMPLETA DEL ANEXO DE SITUACION FINANCIERA Y LA DE 

LOS PUNTOS 3 Y 4 INFORMACION QUE NO ES LA QUE SE ENTREGA AL OSFEM”. (sic) 

 

V. El recurso 02136/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, a 
través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

VI. Con fecha 14 de noviembre de 2013 EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe 
Justificado para manifestar lo que a Derecho le asista y le convenga, en los siguientes 
términos: 

 

“Se envía archivo electrónico de informe de justificación del folio 00489/TLALNEPA/IP/2013”. (sic) 

 

Asimismo, el archivo adjunto contiene: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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De igual forma, se adjuntan por parte de EL SUJETO OBIGADO los documentos que 
se hicieron llegar en la respuesta formulada, mismos que en obvio de repeticiones  se 
tiene por reproducidos. 

 

VII. Con base en los antecedentes expuestos, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXXXXX 
XXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 
fracciones I y VII; 70, 71 fracción II; 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta e Informe Justificado de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Derogada; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 
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De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción II. Esto es, la causal por la que se considera que la respuesta se 
entrega incompleta o no corresponde a lo solicitado. El análisis de dicha causal se hará 
más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar 
la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 
citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 
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Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se manifestaron circunstancias que permitan a este 
Instituto aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta e Informe Justificado por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO, la litis se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que se le entrega información incompleta.  

EL SUJETO OBLIGADO señala que envía en archivo electrónico la respuesta. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 
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a) La respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, si atiende en sus términos el 
requerimiento formulado en la solicitud de origen.  

b) La procedencia o no de la causal del recurso de revisión prevista en la fracción II del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
atenderse la respuesta e Informe Justificado proporcionados por EL SUJETO 
OBLIGADO para determinar si se atendió en sus términos lo solicitado. 

Debe señalarse que en razón de EL SUJETO OBLIGADO y la información requerida 
en la solicitud, aquél asume la competencia para atenderla por lo que se obvia el 
análisis del ámbito competencial. 

En vista de ello, es pertinente confrontar la solicitud de información con la respuesta e 
Informe Justificado proporcionados por EL SUJETO OBLIGADO: 

 

Solicitud de información Respuesta/Informe Justificado Cumplió o no cumplió 

Se me envíe vía SAIMEX la 
información pública, que cada 
mes se envía al OSFEM, 
correspondiente al mes de 
agosto del año 2013, del 
Organismo Descentralizado 
Municipal de Agua, Drenaje y 
Saneamiento de Tlalnepantla de 
Baz (OPDM) y que consiste en 
lo siguiente; 1.- El estado de 
situación financiera.  

 

Respuesta 

(…) 

Se remite la información solicitada. 

(…) 

 

Informe Justificado 

(…) 

Se remite la información solicitada en 
medio magnético. 

(…) 



De acuerdo a la 
respuesta e Informe 
Justificado de EL 
SUJETO OBLIGADO, 
hace entrega de la 
información 
correspondiente a este 
punto  
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2.- Los anexos al estado de 
situación financiera.  

Idem 

De acuerdo a la 
respuesta e Informe 
Justificado formulados 
por EL SUJETO 
OBLIGADO no hace 
llegar los anexos 
correspondientes de 
manera completa 

3.- Notas a los estados 
financieros. 

Idem 

De acuerdo a la 
respuesta e Informe 
Justificado de EL 
SUJETO OBLIGADO, 
hace llegar la 
información 
correspondiente a este 
punto  

4.- Estado de cambios en la 
situación financiera. 

 

Idem 

De acuerdo a la 
respuesta e Informe 
Justificado de EL 
SUJETO OBLIGADO, 
hace llegar la 
información 
correspondiente a este 
punto  

 

Derivado de lo anterior, es pertinente señalar lo siguiente: 

 EL RECURRENTE solicita vía SAIMEX la información pública, que cada mes se 
envía al OSFEM, correspondiente al mes de agosto del año 2013, del 
Organismo Descentralizado Municipal de Agua, Drenaje y Saneamiento de 
Tlalnepantla de Baz (OPDM) y que consiste en lo siguiente; 1.- El estado de 
situación financiera. 2.- Los anexos al estado de situación financiera. 3.- Notas a 
los estados financieros, 4.- Estado de cambios en la situación financiera. 

 EL SUJETO OBLIGADO no hace entrega de la información solicitada de 
manera completa. 
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Al respecto es necesario acotar que, en la solicitud de origen fue requerido 1.- El 
Estado de Situación Financiera, 2.- Los anexos al Estado de Situación Financiera, 3.- 
Notas a los estados financieros, 4.- Estado de cambios en la situación financiera, que 
cada mes se envía al OSFEM, correspondiente al mes de agosto del año 2013, del 
Organismo Descentralizado Municipal de Agua, Drenaje y Saneamiento de Tlalnepantla 
de Baz (OPDM), en este sentido y de acuerdo a las razones y motivos de 
inconformidad presentados por EL RECURRENTE, éste solo se inconforma respecto 
de la no entrega de los puntos identificados como: 2, 3 y 4, no así del Estado de 
Situación Financiera que se hizo llegar, por lo que el punto que no fue impugnado 
queda firme. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la jurisprudencia 3°./J:7/91 sustentada por la 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a fojas 60 del 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo VII marzo de 1991, Octava Época, en cuyo 
rubro y texto se expresa lo siguiente: 

 

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. 
Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa 
agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse 
firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos 
los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los 
cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte 
considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte 
correspondiente.” 

 

Ahora bien, por lo que se refiere a los puntos que fueron recurridos que corresponden 
a: 

 

2.- Los anexos al estado de situación financiera.  

3.- Notas a los estados financieros. 

4.- Estado de cambios en la situación financiera. 

 

Se tiene lo siguiente: 

 

Por cuanto hace al punto: 
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2.- Los anexos al estado de situación financiera.  

 

Respecto a este punto, EL SUJETO OBLIGADO hace llegar tanto en la respuesta 
como en el Informe Justificado lo siguiente: 
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De acuerdo con lo anterior, para atender este punto de la solicitud de información EL 
SUJETO OBLIGADO hace llegar 2 fojas que tienen por título “Anexo al Estado de 
Situación Financiera”, sin embargo, de los documentos aludidos se puede apreciar que 
la primera hoja cuenta con los datos de “Cuenta 1111” que corresponde a la página 1 
de un total de 552, y la segunda de ellas contiene al finalizar la “Cuenta 8276” 
correspondiente a la hoja 552 de un total que refiere el mismo número. 
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En este sentido, es altamente presumible que el anexo mencionado no se encuentre de 
manera completa y por tanto este punto de la solicitud no se haya atendido 
cabalmente. 

En tal virtud, es necesario señalar lo que a este respecto establece la normatividad que 
para este caso corresponde: 

 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, y en sus 
fracciones II y IV, les otorga personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un 
contenido mínimo de ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes 
términos. 

 

“Artículo 115. (...) 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

(…) 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

(…) 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

(…)”. 

 

Por otra parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, en su 
artículo 125, refrenda lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución General, en los 
siguientes términos: 
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“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca, y en todo caso: 

(…)”. 

 

En tales términos, la autonomía del municipio se manifiesta en varios aspectos como: 
autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación 
denominada ayuntamiento; autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee 
personalidad jurídica propia, así como puede expedir reglamentos y realizar otros actos 
jurídicos; autonomía administrativa, en cuanto tiene una estructura propia que se 
compone de diversas dependencias y unidades administrativas encargadas de los 
servicios públicos, y autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio 
y hacienda de carácter público. 

Cabe precisar al respecto, que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a 
las prescripciones constitucionales y a la legislación que expiden las entidades 
federativas, sobre todo, tratándose de la vigilancia respecto del uso y destino de los 
recursos públicos, que conforman la hacienda pública municipal. 

Al respecto, el marco jurídico instituye mecanismos que pretenden evitar y en su caso 
sancionar, el uso y destino indebido de los recursos públicos. En este tenor, la 
Constitución del Estado Política del Estado Libre y Soberano de México, plantea 
diversos controles respecto del manejo de éstos recursos públicos, uno de ellos sin 
duda lo es la transparencia y el acceso a la información, previstos en el artículo 5, otro 
de ellos, lo es el control ínter orgánico, llevado a cabo por la Legislatura del Estado, a 
través de un Órgano Superior de Fiscalización, que por lo que se refiere al ámbito 
municipal, encuentra su fundamento de actuación, en lo estatuido en el artículo 61 de la 
propia Constitución estatal, y específicamente en las fracciones1 XXXII, XXIII, XXIV y 
XXV. 

                                                 
1
 ARTÍCULO 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

XXXII. Recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, del año anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información 

correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios. Para tal 

efecto, contará con un Órgano Superior de Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de gestión. 

El Auditor Superior de Fiscalización será designado y removido por el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura, a propuesta de la Junta de 

Coordinación Política. 

El Auditor Superior de Fiscalización durará en su encargo 4 años, pudiendo ser ratificado hasta por 4 años más, por el voto de las dos terceras partes de los integrantes 

de la Legislatura. 

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del 

Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los 

Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios; 

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, 

organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización. 

XXXV. Determinar por conducto del Órgano Superior de Fiscalización, los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública del Estado y de los Municipios, 

incluyendo a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, asimismo a 
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Cabe destacar que EL RECURRENTE refiere que solicita “Los anexos al Estado de 
Situación Financiera, entregado por el Ayuntamiento al Órgano Superior de 
Fiscalización”; lo que guarda estrecha relación con la actividad de fiscalización de la 
cuenta pública que se practica a los SUJETOS OBLIGADOS, y que la normatividad 
aplicable establece cuando señala la obligación para que los Presidentes Municipales 
presenten ante la Legislatura informes mensuales. 

 

En este sentido, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, establece: 

 

“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer 
disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y sancionar las cuentas y 
actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios; así como 
los fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito; asimismo, regular la 
organización, funcionamiento y atribuciones del órgano encargado de la aplicación de esta Ley.” 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

(…) 

II. Municipios: A los Municipios del Estado; 

(…) 

VIII. Cuenta Pública: Los informes que rinden anualmente a la Legislatura, el Gobernador y los 
Presidentes Municipales, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal 
inmediato anterior; 

(…) 

XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis al Órgano Superior 
de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas, 
Planeación y Administración; 

(…)”. 

 

“Artículo 3.- La revisión y fiscalización de las cuentas públicas, es facultad de la Legislatura. 

Para efectos de la fiscalización, se auxiliará del Órgano Superior, dotado de autonomía técnica y 
de gestión. 

                                                                                                                                                             
través del propio Órgano fincar las responsabilidades resarcitorias que correspondan y promover en términos de ley, la imposición de otras responsabilidades y 

sanciones ante las autoridades competentes. 

XXXVI. Autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad del Estado y de los municipios; establecer los 

casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario 

municipal; o para celebrar actos o convenios que trasciendan al periodo del Ayuntamiento 
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El Órgano Superior será vigilado y supervisado por una Comisión de la Legislatura, en los 
términos de la presente Ley y el Reglamento”. 

 

“Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 

(…) 

II. Los municipios del Estado de México; 

(…) 

IV. Organismos Auxiliares, 

(…)”. 

 

“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, 
presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal 
inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año. 

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus 
respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días 
del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro 
de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente”. 

 

“Artículo 46.- Sin perjuicio de las atribuciones que en materia de cuenta pública tienen conferidas 
los Presidentes Municipales, los municipios coordinarán sus acciones con el Órgano Superior a 
través de sus Síndicos y Tesoreros”. 

 

“Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano 
Superior, dentro de los quince primeros días del mes de enero de cada año, el presupuesto 
aprobado.  

Asimismo, deberán informar de las modificaciones al presupuesto, dentro de los cinco días 
siguientes a su aprobación”. 

 

“Artículo 48.- Los informes mensuales y la cuenta pública de los municipios, deberán firmarse 
por el Presidente Municipal, él o los Síndicos según corresponda; el Tesorero y el Secretario del 
Ayuntamiento. 

Quienes firmen la cuenta pública o el informe de que se trate y no estén de acuerdo con su 
contenido, tendrán derecho a asentar las observaciones que tengan respecto del documento en 
cuestión en el cuerpo del mismo, debiendo fundar y motivar cada una de ellas”. 
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“Artículo 49.- Los informes mensuales o la cuenta pública municipal, según corresponda, así 
como la documentación comprobatoria y justificativa que los ampare, quedarán a disposición de 
los sujetos obligados a firmarlos, para que puedan revisarlos y en su caso, anotar sus 
observaciones. Los tesoreros municipales deberán notificar por escrito esta situación a los 
sujetos obligados a firmar dichos documentos y apercibirlos de que en caso de que no acudan a 
hacerlo, se tendrá por aceptada la documentación de que se trate en los términos señalados en 
el informe o cuenta pública respectiva”. 

 

En este sentido, Los anexos al Estado de Situación Financiera, es información 
eminentemente pública que debe ser dada a conocer sin restricción alguna, ya que 
forma parte de la información pública de oficio a que se refieren las fracciones VII y IX 
del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipio, ya que la misma tiene relación estrecha con el presupuesto 
asignado y los informes sobre su ejecución, así como con la situación financiera del 
municipio, cuyo nivel de publicidad alcanza el máximo conforme a la Ley de la materia. 

 

 “Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
siguiente información: 

(…) 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 
presupuesto de egresos del Gobierno del Estado; 

(…) 

IX. La situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, Poder Judicial y 
Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos  Autónomos, así como de la deuda 
pública municipal conforme a las disposiciones legales aplicables; 

(…)”. 

 

Por lo que más allá de la naturaleza oficiosa o no de dicha información, la misma es 
indubitablemente pública, por lo que se puede determinar lo siguiente: 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de 
pública. 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo el generar la información 
requerida y que obra en sus archivos. 
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Derivado de lo anterior y en atención a que los informes mensuales que deben 
entregarse por los Municipios al Órgano Superior de Fiscalización, se llevó a cabo 
búsqueda en el Portal Electrónico del Congreso del Estado, cuya dirección es 
www.cddiputados.gob.mx se encontró un vínculo del lado izquierdo referente al Órgano 
Superior de Fiscalización, el cual una vez abierto, despliega la siguiente dirección 
electrónica: www.osfem.gob.mx/, en el lado izquierdo de dicha página electrónica, se 
encuentra un link sobre diversa información, y entre ella aquella que es materia del 
presente recurso: 

 

“INTEGRACIÓN DEL INFORME MENSUAL PARA LAS ENTIDADES MUNICIPALES 

“Los informes mensuales de los municipios y organismos auxiliares de carácter municipal, deberán ser 
presentados al OSFEM, dentro de los veinte días hábiles posteriores al término del mes correspondiente, 
mismos que contendrán un oficio de entrega dirigido al Auditor Superior del Estado de México, el cual 
contendrá, bajo protesta de decir verdad, la siguiente leyenda “que la información contenida en los 
medios ópticos que acompañan al mismo, es copia fiel de la original que obra en los archivos de esa 
entidad municipal, haciendo referencia que la documentación comprobatoria y justificativa generada se 
pone a disposición del Órgano Superior de Fiscalización, para la revisión correspondiente”. 

El oficio referido deberá ser firmado por: 

En los Municipios: 

(…) 

En los Organismos Operadores de Agua: 

Director General. 

Director de Finanzas. 

Comisario. 

Director de Obras Públicas o titular de la unidad administrativa equivalente. 

(…) 

La información que integra los informes deberá certificarse por los siguientes servidores públicos: 

En los municipios: 

(…) 

En los Organismos Operadores de Agua: 

Secretario del Ayuntamiento o por Notario Público. 
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Además deberá remitir 8 discos compactos para enero y 6 para los meses subsecuentes, en 2 tantos 
que se deberán copiar cuidando que no exista ningún espacio entre el número de archivo y su 
descripción con la siguiente información: 

 

DISCO 1 

INFORMACIÓN PATRIMONIAL (CONTABLE Y ADMINISTRATIVA) Y PARA EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO AUDITOR (ARCHIVO TXT). 

1.1. Estado de Situación Financiera y sus Anexos en Formatos PDF * 

1.2. Estado de Actividades (Resultados) Mensual y Acumulado en Formatos PDF y Excel 1.3. Flujo de 
Efectivo en Formatos PDF y Excel * 

1.4. Balanza de Comprobación a Nivel Mayor y Detallada en Formatos PDF y Excel * 

1.5. Diario General de Pólizas en Formatos PDF y Excel * 

1.6. Relación de Donativos Recibidos 

1.7. Conciliaciones Bancarias 

1.8. Análisis de antigüedad de saldos 

1.9. Reporte de Recuperaciones por Cheques Devueltos 

1.10. Relación de Préstamos por Pagar al Gobierno del Estado de México (•) 

1.11. Relación de Documentos por Pagar 

1.12. Informe de depuración de obras en proceso 2013 y anteriores 

1.13. Notas a los Estados Financieros 

1.14. Estado analítico de ingresos presupuestales integrado 

1.15. Estado del ejercicio del presupuesto de egresos integrado 

1.16. Estado de variación en la hacienda pública 

1.17. Estado de cambios en la situación financiera 

1.18. Estado analítico del activo. 

1.19. Archivo plano de texto - Catalogo de Cuentas ** 

1.20. Archivo plano de texto - Catalogo de Pólizas ** 

1.21. Relación de Actas de Cabildo 

1.22. Conciliación Contable Mensual Presupuestal del Ingreso y Gasto 

1.23. Relación de contratos (Servicio y Obra) 

1.24. Relación de Formas Valoradas 

1.25. Sistema de Avance mensual de Ramo 33 “SIAVAMEN” en PDF y Excel 



 
 

EXPEDIENTE: 02136/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE 

BAZ 

 

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

28 

 

1.26. Integrar los Archivos XML de las Facturas del CFDI. 

1.27. Lista del Padrón de Contribuyentes  

 

De lo anterior, resulta evidente que el marco jurídico en materia de fiscalización y 
control, prevé un mecanismo de revisión mensual a los municipios y de sus órganos 
auxiliares, de las funciones que directamente corresponden a las áreas contables y 
financieras e incluyen un control presupuestal del ingreso, egreso, patrimonio, costos e 
información periódica de la operación. 

Y es precisamente en este informe mensual, que debe entregarse el Anexo al Estado 
de Situación Financiera a que hace referencia la solicitud de origen y como 
consecuencia de ello debe ser proporcionado de manera completa a EL 
RECURRENTE. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a: 

 

3.- Notas a los estados financieros. 

4.- Estado de cambios en la situación financiera. 

 

Con relación a estos puntos, es procedente señalar que de la revisión que se hizo por 
parte de la Ponencia del expediente que corresponde a la solicitud aludida, se tiene 
que la misma fue atendida en sus términos por EL SUJETO OBLIGADO pues como ha 
quedado asentado en la parte de “Antecedentes” correspondientes al cuerpo de la 
presente resolución, existe un anexo en la respuesta ofrecida que contiene la 
documentación que respalda la atención de los requerimientos formulados por EL 
RECURRENTE. 

Ante tal situación, se está de modo evidente ante una respuesta que si atendió los 
requerimientos correspondientes a estos puntos que refiere la solicitud de origen,  y 
que no amerita mayor comprobación más que revisar el SAIMEX en el cual consta la 
misma. 

En este sentido, es de resaltarse que el acceso a la información pública es a través de 
documentos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 fracciones V y XV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y 
Municipios, que disponen: 
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“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en 
ejercicio de sus atribuciones: 

(…) 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 
contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, 
sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, 
impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u homólogos; y 

(…).” 

 

Bajo este contexto, la información proporcionada a EL RECURRENTE, es la que EL 
SUJETO OBLIGADO tiene en sus archivos, dando cumplimiento con ello a lo 
dispuesto por el artículo 48 de la referida Ley de Transparencia que establece: 

 

“Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida, cuando el 
solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, si es el caso, tenga a su 
disposición la información vía electrónica o copias simples, certificadas o en cualquier otro 
medio en el que se encuentre contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de 
la información en el lugar en el que ésta se localice. 

(…).” 

 

Por lo tanto, por los razonamientos que se han referido con antelación, se estima que la 
respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y que corresponde a los puntos 
aludidos cumple con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley de la materia que a la letra 
dice: 

 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes.” 
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Asimismo, se estima que “EL SUJETO OBLIGADO” circunscribió su actuar con base 
en lo previsto por el numeral 41 de la multicitada Ley en los términos siguientes: 

  

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones”.  

 

Luego entonces resulta evidente que la información proporcionada por EL SUJETO 
OBLIGADO referente a los puntos aludidos, atiende el requerimiento formulado de 
origen por EL RECURRENTE. 

 

Por último, debe considerarse el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción II de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

En vista al presente caso, la respuesta no atendió los extremos del requerimiento 
formulado en la solicitud de origen. Por lo tanto, se estima que es procedente la causal 
del recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia 
en los puntos de la solicitud que reflejan un derecho de acceso a la información, toda 
vez que la solicitud es competencia de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 
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R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión, se modifica la respuesta de 
EL SUJETO OBLIGADO y son fundados los agravios manifestados por el C. XXXX 
XXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y fundamentos expuestos en los Considerandos 
Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de entrega incompleta al dar respuesta a la solicitud 
de información, prevista en el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO le entregue a EL RECURRENTE vía SAIMEX la 
información requerida y que consiste en lo siguiente: 

 

 Los anexos respecto al Estado de Situación Financiera, que cada mes se envía 
al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, correspondiente al 
mes de agosto del año 2013, del Organismo Descentralizado Municipal de Agua, 
Drenaje y Saneamiento de Tlalnepantla de Baz. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 8 DE ENERO DE 2014.- ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA ABAID YAPUR, 
COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, 
COMISIONADA. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS 
AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 



 
 

EXPEDIENTE: 02136/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE 

BAZ 

 

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 8 DE ENERO DE 
2014, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02136/INFOEM/IP/RR/2013. 


